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Registro Nacional de Proveedores

Obligados al Registro, Proveedores que:

a) Contraten todo tipo de propaganda (utilitaria y publicidad), espectáculos, cantantes y grupos musicales,

sin importar el monto.

b) Contraten bienes y servicios distintos a los descritos en el inciso a) en la realización de eventos, por más

de 1,500 UMA´s*

NOTA: Si se celebró una operación con un proveedor no registrado en el RNP, tienen un plazo de 10 días

para registrarse, a partir de la contratación de servicios que se ubiquen en alguno de los supuestos

anteriores.

Podrá inscribirse en el Registro Nacional de Proveedores cualquier proveedor que así lo desee, aun cuando

no se ubique en los supuestos señalados en los incisos a) y b).

Artículo 356, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 

Artículo 5, acuerdo INE/CG27/2020

*Valor de la UMA $86.88 x 1500 = $130,320.00 a partir de febrero de 

2020.

Inscripción opcional *Es importante aclarar que NO deberán hacer su registro 

en el RNP los actores políticos, militantes y simpatizantes.



Registro Nacional de Proveedores

El sistema permitirá desde la pantalla de

acceso, tanto ingresar al sistema así

como también la consulta de diferentes

materiales de apoyo para el correcto uso

del sistema para todos aquellos

proveedores nacionales.

Proveedor Nacional



Registro Nacional de Proveedores

Requisitos para Registro

• Ser persona física o moral que enajene, arrende o proporcione bienes o servicios 

de manera onerosa a los actores políticos.

• Estar inscrito y “Activo” en el Servicio de Administración Tributaria.

• Contar con e.firma vigente y activa emitida por el SAT.

Artículo 357 del Reglamento de Fiscalización. 

Artículo 6, acuerdo INE/CG27/2020



Registro Nacional de Proveedores

Hoja 
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Registro Nacional de Proveedores

Contratos celebrados

• Todos los proveedores que celebren contratos con actores políticos, deberán

registrarlos en el aplicativo RNP.

• El proveedor deberá encontrarse Activo para registrar sus contratos.

• Deberán registrarse todos los contratos firmados a partir del 1 de enero

2020.

• Tiempo para registrar un contrato: 30 días hábiles a partir de su firma.

Artículo 361 Ter del Reglamento de Fiscalización. Artículo 12-18 del acuerdo 

INE/CG27/2020

Se sugiere para garantizar que está realizando operaciones con un proveedor inscrito en 

el RNP al contratar un bien o servicio, puede solicitar la constancia de registro e incluir 

una cláusula en el contrato para dar soporte legal.



Registro Nacional de Proveedores

• El ID-INE es otorgado al proveedor al momento que

registra un espectacular en el Registro Nacional de

Proveedores.
• Su estructura es la siguiente: INE-RNP-

000000000000.

• Es único e irrepetible para cada cara de un espectacular.

• Se deberá colocar en la parte superior derecha del

anuncio y el espacio ocupado por el número, deberá ser

igual o superior al 4% de la superficie total del

espectacular.

• Letra negra y fondo blanco.

Acuerdo INE/CG615/2017

ID Único de Espectacular ID INE



Hojas membretadas

Registro Nacional de Proveedores

• Las Hojas Membretadas son emitidas por el proveedor

inscrito en el RNP dentro del propio aplicativo.

• Los sujetos obligados deben anexarlas a las facturas

como parte de la comprobación de gastos relacionados

con anuncios espectaculares.

• El proveedor tiene la facilidad de personalizar las hojas

con su logotipo y datos de contacto

Artículo 207, numeral 5 y 359 del Reglamento de 

Fiscalización

Cualquier proveedor puede emitir hojas 

membretadas y para cualquier producto o servicio 

registrado.



Registro Nacional de Proveedores

Art. 359 Bis del Reglamento de Fiscalización. Art. 360 del Reglamento de Fiscalización 

Refrendo

Durante el mes de febrero de cada año, los proveedores que

estuvieran inscritos al 31 de diciembre del año inmediato anterior

deberán refrendar su registro, para continuar inscritos.

En caso de no hacerlo, no podrán celebrar operaciones con los

actores políticos ya que se cancelará su registro en forma

automática y se realizarán las notificaciones siguientes:

- Notificación a los Responsables de Finanzas de los Partidos

Políticos para remitir el universo de proveedores cancelados.

- Notificación a cada proveedor cancelado por no refrendo en el

Registro Nacional de Proveedores (RNP).

Para reactivar el registro en el RNP deberá realizar su 

reinscripción.



Proveedores Cancelados por no Refrendo

Desde el portal del INE, se puede acceder al apartado de fiscalización

en donde esta publicado el listado de proveedores cancelados por no

refrendo.

Registro Nacional de Proveedores

https://www.ine.mx/refrendo-

registro-nacional-proveedores-

2020/

https://www.ine.mx/refrendo-registro-nacional-proveedores-2020/


Registro Nacional de Proveedores

Estatus de Cancelación por la Autoridad

Derivado del cruce de información que se hace con el listado que publica el Servicio

de Administración Tributaria (SAT) en su Portal de Internet, respecto a los

contribuyentes que se ubican en alguno de los supuestos que regula el artículo 69-B

del Código Fiscal de la Federación y los proveedores activos en el RNP, el INE

asigna los estatus que se citan a continuación:

• En proceso de cancelación: aplica para los proveedores que se encuentran catalogados como “Presunto” en el

Listado.

• Cancelado por la autoridad: aplica para los proveedores que se encuentran catalogados como “Definitivo” en el

Listado.

• Como parte de las actividades de fiscalización se enviará a los Sujetos Obligados de manera trimestral un

correo electrónico informativo indicando que fue actualizado el estatus de los proveedores conforme al artículo

69-B del CFF.



Consulta Ciudadana

Se incorpora la funcionalidad “Consulta Ciudadana”, en la cual

se podrá consultar a todas aquellas empresas y prestadores de

servicios inscritos en el RNP, esto para todas aquellas personas

que así lo deseen. Esta consulta se podrá hacer con diferentes

filtros para ser mas específicos los resultados de la búsqueda.

https://rnp.ine.mx/rnp/app/us

uario?execution=e2s1

Registro Nacional de Proveedores

https://rnp.ine.mx/rnp/app/usuario?execution=e2s1


Sistema Integral de Fiscalización (SIF)

Apoyo Ciudadano



Sistema Integral de Fiscalización

Generalidades



Introducción al SIF

Derivado de la reforma político - electoral en 2014, se modifica el artículo 41, Base V, Apartado

B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalando que, corresponde al

Instituto Nacional Electoral (INE) “la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos

políticos”.

Asimismo mandató la creación de una Ley General que regulara a los partidos políticos

nacionales y locales, que estableciera un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los

recursos con los que cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos.



Marco Normativo

En consecuencia, se pone en operación el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), en el cual los Sujetos

Obligados deben registrar sus ingresos y gastos, adjuntando la documentación soporte.

Artículo 41, Base V, apartado B, inciso a), numeral 6.- La fiscalización de los ingresos y

egresos de los actores políticos corresponde al INE.

Artículos 59, 60 y 61.

1) Cada Aspirante será responsable de su contabilidad y de la operación del SIF.

2) Registrar de manera armónica, congruente, delimitada y específica sus operaciones en

tiempo real.

3) Contar con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos contables que

defina el Consejo General del INE.

Artículo 35 al 45. Características del Sistema de Contabilidad en Línea, denominado

Sistema Integral de Fiscalización.

CF/017/2017 Acuerdo por el que se emite el Manual de Usuario del SIF v4.0.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Ley General de Partidos Políticos

Reglamento de Fiscalización



Características principales del SIF

❖ Obligatoriedad de uso por parte de los actores políticos.

❖ Medio informático con mecanismos de seguridad que garantizan la

integridad de la información (cuenta única de acceso).

❖ Permite el registro y consulta en línea de operaciones por parte de

los sujetos obligados (aspirantes a candidaturas independientes),

identificando cada operación con su documentación soporte.

❖ Autogestión de usuarios de acuerdo con la necesidades de cada

sujeto obligado.



Sistema Integral de Fiscalización

Vínculo con SNR



Vínculo SNR

Una vez que se aprueben a los/as aspirantes en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR), se

generará de manera automática su contabilidad en SIF.

a) La cuenta de usuario y contraseña del/a aspirante, se enviará a la cuenta de correo electrónico que se capturó en el SNR 

en el periodo de Apoyo Ciudadano, por lo que deberá usar la cuenta que previamente fue proporcionada. 

b) En caso de haber participado en algún proceso anterior, ya no se enviará la contraseña, por lo que deberá usar la cuenta

previamente proporcionada.

Nota: En caso de no contar con su

contraseña o no recordarla, debe solicitarse

el restablecimiento de la misma a la Unidad

Técnica de Fiscalización.

Nota: La cuenta de usuario del/a aspirante,

tendrá atribuciones de captura, consulta y

modificación de sus operaciones.

Artículo 3, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización



Sistema Integral de Fiscalización

Acceso al SIF



Acceso



Acceso



Acceso



Acceso

Ingresa tu 

usuario

Ingresa tu 

contraseña



Acceso



Sistema Integral de Fiscalización

Administración de usuarios



Nombre completo del 

Responsable de Finanzas 

CURP

RFC

Clave de elector

Domicilio y  teléfono 

(datos opcionales)

Correo electrónico

Responsable de Finanzas

El Alta del Responsable de Finanzas de cada Sujeto Obligado, se realiza de conformidad a lo dispuesto en el artículo 40,

numeral 1, del Reglamento de Fiscalización.

ASPIRANTE

El Aspirante, designa al Responsable de Finanzas.

Al haber registrado a un Responsable en el

periodo de Apoyo Ciudadano o designarse al

propio Aspirante, éste será considerado como el

Responsable para el periodo de Campaña de

forma automática.

En caso de requerir que el Responsable de Finanzas, sea sustituido, el

propio Aspirante podrá realizar dicha acción en el sistema.

Acta constitutiva de la A.C.

Escrito Libre signado por el 

Aspirante.



Atribuciones: Responsable de Finanzas

Apartado II.2. Generación de cuentas y contraseñas del Manual de Usuarios del SIF

Responsable de Finanzas

• Generar, asignar operaciones, consultar y

modificar a los usuarios.

• Consultar y modificar la información contenida en

los catálogos auxiliares, la agenda de eventos y el

catálogo de cuentas bancarias.

• Firmar con la e.firma y presentar el informe de

apoyo ciudadano.

• Recibir las notificaciones electrónicas.



Gestión de usuarios

El Aspirante y/o el Responsable de Finanzas, serán los usuarios con permisos para dar acceso al sistema a las personas autorizadas para

registro y consulta de las operaciones que les correspondan; asimismo, serán los responsables de verificar y llevar un control de éstos, a fin de

salvaguardar la información contenida en el SIF.

Responsable de Finanzas

Artículo 39 numeral 5 del Reglamento de Fiscalización. 

Capturistas

Aspirante



Gestión de usuarios

✓ CURP

✓ RFC

✓ Entidad

✓ Nombre(s)

✓ Primer Apellido

✓ Segundo Apellido

✓ Rol

✓ Correo electrónico

✓ En caso de requerir una copia del

comprobante de la cuenta creada, se

debe indicar la cuenta de correo

electrónico al que se desea que sea

enviada.

✓ Correo electrónico para notificación

Artículo 39 numeral 5 del Reglamento de Fiscalización. 

✓ RFC

✓ Entidad

✓ Nombre(s)

✓ Primer Apellido

✓ Segundo Apellido

✓ Correo electrónico

*Se podrá realizar la actualización de la información de los usuarios dados de alta a excepción de la CURP y la cuenta de usuario.

Datos susceptibles de ser modificados*Datos requeridos para efectuar el alta de un usuario



Asignación de operaciones

Aspirante Responsable de Finanzas

Capturistas

Asignación manual de operaciones Asignación masiva de operaciones

ÁmbitoEntidad
Tipo de 

precandidatura

Para que un capturista pueda realizar el registro de ingresos y gastos,

deberán asignársele la contabilidad a trabajar.

Administración < Precampaña < Administración de Usuarios < Asignación de operaciones < Captura



Modificación de usuarios/as

Desvincular del Sujeto Obligado

Quitar permisos

Restablecer contraseña

Aspirante Responsable de Finanzas

Capturistas

A fin de llevar un control de los usuarios,

existen 3 funcionalidades que permitirán

mantener actualizados los permisos del

personal que cuenta con acceso al SIF:

quitar permisos, desvincular y restablecer

contraseña.



Temporalidad

Apoyo Ciudadano



Al término del proceso de “Apoyo Ciudadano”, deben presentar informes:

• Los Aspirantes, dentro de los 3 días siguientes a la conclusión del periodo para

recabar el Apoyo Ciudadano, deberán presentar un informe correspondiente a la etapa

normal.

Acuerdo INE/CG289/2020

El módulo de temporalidad en el Sistema Integral de Fiscalización

(SIF), es el encargado de delimitar a los usuarios las acciones a realizar

como: registro de operaciones contables, adjuntar evidencia, carga

de catálogos auxiliares y presentación de informes en

el tiempo establecido (etapas) en la legislación.

Temporalidad



De acuerdo a lo anterior, la temporalidad en el SIF para Apoyo Ciudadano están configuradas

las siguientes etapas que identifican las acciones que se pueden realizar.

Temporalidad



Etapas en temporalidad

• Normal - Operaciones

Días en los cuales se realiza el registro contable de operaciones en su etapa

normal.

• Normal - Adjuntar Evidencias

Días en los cuales se adjunta evidencias a los registros contables de

operaciones en su etapa normal.

• Normal - Presentación de Informe Aspirante (3 días)

Días en los cuales se presenta el Informe de Apoyo Ciudadano en su etapa

normal.

Temporalidad

Acuerdo INE/CG289/2020



• Revisión del Informe

La UTF, revisa el Informe con la finalidad de detectar errores u omisiones y prevendrá al

aspirante que haya incurrido en ellos a través de un oficio de Errores y Omisiones.

• Corrección Operaciones, Corrección Adjuntar Evidencia Normal y Corrección y

Corrección Presentación de Informe

Tiempo para modificar, corregir o adjuntar documentación comprobatoria a fin de atender las

observaciones vertidas en los Oficios de Errores y Omisiones. En esta etapa es necesaria la

presentación de un nuevo Informe que refleje dichas modificaciones.

• Generación del Dictamen

Período en el cual la UTF elabora el documento que incluye los resultados y conclusiones de

la revisión de los informes que hayan presentado los Sujetos Obligados.

Acuerdo INE/CG289/2020

Temporalidad



Consulta SIF

Temporalidad



Reporte en Excel

Temporalidad



Sistema Integral de Fiscalización

AVISOS DE CONTRATACIÓN



Introducción
Avisos de contratación.

Es el submódulo del SIF que permite a los sujetos obligados cumplir con la obligación de presentar la

información de los contratos que celebren previo a la entrega de los bienes o la prestación de los servicios,

durante los procesos de Apoyo Ciudadano y campaña en los supuestos señalados por el artículo 261 Bis

numeral 2, del Reglamento de Fiscalización.

Los usuarios que podrán presentar

avisos de contratación son aquellos que

cuenten con rol de capturista.

Fundamento Legal

Artículos 41, Base V apartado B,

penúltimo párrafo, de la Constitución

Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 191 de la Ley General de

Instituciones y Procedimientos

Electorales, 61 numeral 1, inciso en f),

fracciones II y III y 62 numerales 1
y 2, de la Ley General de Partidos Políticos, 261, 261 bis y 278

numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. Así como

los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016

INE/CG476/2017 (artículo 6) e INE/CG597/2017 (artículo 7).



Plazos de presentación

a) Los que celebren contratos durante los procesos electorales,
deberán presentarse en un plazo máximo de 3 días posteriores a
su suscripción.

b) Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la
Apoyo Ciudadano y sean contratados antes del inicio de dicho
periodo y por los cuales deba presentarse un aviso de contratación,
contarán un plazo máximo de seis días naturales siguientes al inicio
del periodo que corresponda.3

Los sujetos obligados tendrán los siguientes plazos de presentación



Avisos de contratación

a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y publicidad, 
así como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de 
la contratación.

b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA* en bienes y 
servicios contratados para la realización de eventos, distintos a los descritos 
en el inciso a), Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, 
se deberá considerar el monto total pactado en el contrato.

c) Los sujetos obligados que así lo deseen, podrán presentar los Avisos de 
Contratación que celebren, independientemente del monto y del bien o servicio 
contratado.

Unidad de medida y actualización – 2020 - Valor diario $86.88

¿Cuándo se debe presentar un Aviso de contratación?

Los sujetos obligados en los procesos electorales de Apoyo Ciudadano, Campaña y 

Gasto Ordinario, están obligados a presentarlos en los casos siguientes:

NOTA: 
1,500 UMA*  

x 86.88 Valor 
UMA* 

$ 130, 320.00



Avisos de contratación

Privilegios por rol

Capturista, 

Aspirante y 
Candidato 

Independiente

• Captura

• Consulta

• Modifica 

• Cancela (avisos 
presentados)

• Eliminar 
(pendientes por 
enviar)

Responsable de 
Finanzas Titular

• Consulta de los 
avisos de 
contratación

Precandidato y 
Candidato

• Consulta de los 
avisos de 
contratación

Administrador de 
Sujeto Obligado

• Consulta de los 
avisos de 
contratación



Avisos de contratación

NOTA: El acuse podrá obtenerse de tres 

maneras diferentes: 

• Descarga automática. 

• Se envía al correo electrónico 

capturado.

• Reimpresión en el grid de consulta.

Ac
us
e

Acuse

Tipo de aviso

Sujeto 

obligado 

Contrato

Bienes y 

servicios 

Carga de 

archivo
Presentación 

Selección del 

proceso 

Precampaña

Generar 

aviso 

Seleccione la 

contabilidad 

a trabajar

Flujo de captura y envío



Avisos de contratación

Aspectos a considerar:

• El submódulo se encuentra

ligado a la temporalidad del

SIF.

• Se vincula con el registro

contable a través de la

evidencia.

Ingreso al módulo de Administración



Avisos de contratación

Selección de contabilidad 



Avisos de contratación

Captura de un Aviso



Avisos de contratación

Captura de un Aviso



Avisos de contratación

Captura de un Aviso



Captura de un Aviso

Avisos de contratación



Captura de un Aviso

Avisos de contratación



Captura de un Aviso

Avisos de contratación



Captura de un Aviso

Avisos de contratación



Avisos de contratación



Acuse

Avisos de contratación



Consulta de un Aviso de Contratación y Detalle.

Avisos de contratación



Modifica.

Avisos de contratación



Eliminar un aviso

Avisos de contratación



Cancelar un aviso

Avisos de contratación



Reporte de Avisos

Avisos de contratación



Sistema Integral de Fiscalización

Catálogo de Cuentas Contables



Registro Contable

Ciclo contable

Registro Contable 

• Captura una a una

• Carga por Lotes

Catálogo de 

Cuentas

Catálogos Auxiliares

a Nivel 

Administración

Catálogos Auxiliares 

a Nivel Contabilidad

Reportes Contables

• Diario

• Mayor

• Mayor de Catálogos Auxiliares.

• Balanza de Comprobación

• Identificación del Financiamiento 

Registrado

Evidencias



Con el propósito de que el catálogo de cuentas contable sea funcional para los sujetos

obligados y la propia autoridad, se realizaron trabajos de análisis y revisión en conjunto,

dando como resultado un catálogo con las siguientes características:

Catálogo único para todos los 

sujetos obligados, y 

personalizado

Administrado por la 

Autoridad y respaldado por 

el acuerdo CF/004/2017

Creado con la participación de 

los sujetos obligados, así como la 

normatividad y necesarias para la 

fiscalización

Catálogos de Cuentas Contables

Características del catálogo de cuentas contables



Catálogos de Cuentas Contables

Características del catálogo de cuentas contables

Catalogo de Cuenta Contable

2021

• 1,544 Cuentas

• 10 Dígitos en su estructura

• 5 Subniveles

• 7 Rubros Principales
Proceso Electoral

• 279 Cuentas para Aspirantes 2020-

2021



Centro de ayuda 

Catálogos de Cuentas Contables



Rubros del  catálogo de cuentas contable 

Ingresos Egresos

Catálogos de Cuentas Contables



CATÁLOGO DE CUENTAS CONTABLES

Principales rubros

5-4-02-19-0000 y 5-4-02-10-

0023 Sección para el registro de 

los REPAP durante la apoyo 

ciudadano INE/CG25/2020

5-4-02-10-0000

Sección para el registro de 

los eventos político

5-4-02-16-0000

Sección para el registro de 

casa de Precampaña

Art. 127 y 143 bis RF Art. 134 RF Art. 143 TER RF



Sistema Integral de Fiscalización

Catálogos Auxiliares



CATÁLOGOS AUXILIARES

Catálogos auxiliares a nivel administración

Con el propósito de obtener el detalle de algunas cuentas contables principales, se crearon

los catálogos auxiliares, los cuales serán vinculados desde el registro contable del sujeto

obligado, los siguientes catálogos están a nivel Administración:



CATÁLOGOS AUXILIARES

Catálogos auxiliares a nivel contabilidad

Asimismo, existen catálogos auxiliares que por su naturaleza fueron creados a nivel

de contabilidad tales como:



CATÁLOGOS AUXILIARES

¿Quiénes pueden modificar o capturar?

Nivel ContabilidadNivel Administración

Responsable de finanzas

Aspirante

Responsable de finanzas

Aspirante

Capturista



CATÁLOGOS AUXILIARES

Centro de ayuda



CATÁLOGOS AUXILIARES

Captura una a una catálogos auxiliares a nivel administración 



CATÁLOGOS AUXILIARES

Captura una a una catálogos auxiliares a nivel administración 



CATÁLOGOS AUXILIARES

Captura una a una catálogos auxiliares a nivel administración 

Simpatizantes:   



CATÁLOGOS AUXILIARES

Captura una a una catálogos auxiliares a nivel administración 

Simpatizantes:   



CATÁLOGOS AUXILIARES

Captura una a una catálogos auxiliares a nivel administración 



CATÁLOGOS AUXILIARES

Captura una a una catálogos auxiliares a nivel administración 



CATÁLOGOS AUXILIARES

Consulta de catálogos auxiliares a nivel administración 



CATÁLOGOS AUXILIARES

Consulta de catálogos auxiliares a nivel administración 

Simpatizantes:   



CATÁLOGOS AUXILIARES

Modificación de catálogos auxiliares a nivel administración 

Modificar e Inactivar registros del catálogo de Simpatizantes 



CATÁLOGOS AUXILIARES

Modificación de catálogos auxiliares a nivel administración 



CATÁLOGOS AUXILIARES

Modificación e inactivación de catálogos a nivel administración 

Sustitución, vista previa y agregar evidencia del catálogo de Simpatizantes



CATÁLOGOS AUXILIARES

Modificación e inactivación de catálogos a nivel administración 

Sustituir evidencia



CATÁLOGOS AUXILIARES

Agregar evidencia a catálogos auxiliares a nivel administración

Agregar evidencia



CATÁLOGOS AUXILIARES

Carga por Lotes de catálogos auxiliares a nivel administración 



CATÁLOGOS AUXILIARES

Captura de catálogos auxiliares a nivel contabilidad 



CATÁLOGOS AUXILIARES

Captura de catálogos auxiliares a nivel contabilidad 



CATÁLOGOS AUXILIARES

Captura de catálogos auxiliares a nivel contabilidad 

Agenda de Eventos:



CATÁLOGOS AUXILIARES
Captura de catálogos auxiliares a nivel contabilidad 

Se podrán realizar captura de los eventos con 7 días de antelación 

como lo marca el Articulo 143-BIS. Control de Agenda de Eventos 

Políticos  del Reglamento de Fiscalización. 



CATÁLOGOS AUXILIARES

Captura de catálogos auxiliares a nivel contabilidad 



CATÁLOGOS AUXILIARES

Consulta de catálogos auxiliares a nivel contabilidad 



CATÁLOGOS AUXILIARES

Modificación de catálogos auxiliares a nivel contabilidad



CATÁLOGOS AUXILIARES

Captura de catálogos auxiliares a nivel contabilidad 

Casas de precampaña:



CATÁLOGOS AUXILIARES

Captura de catálogos auxiliares a nivel contabilidad 



CATÁLOGOS AUXILIARES

Consulta de catálogos auxiliares a nivel contabilidad 



CATÁLOGOS AUXILIARES

Modificación de catálogos auxiliares a nivel contabilidad

Casas de precampaña



CATÁLOGOS AUXILIARES

Modificación de catálogos auxiliares a nivel contabilidad



CATÁLOGOS AUXILIARES

Modificación de catálogos auxiliares a nivel contabilidad



CATÁLOGOS AUXILIARES

Modificación de catálogos auxiliares a nivel contabilidad



Sistema Integral de Fiscalización

Registro de Operaciones Contables



Registro Contable de Operaciones

Artículo 37 Bis.

Del registro de operaciones.

El sujeto obligado podrá realizar el registro

contable de las operaciones en el Sistema

de Contabilidad en Línea a través de las

siguientes formas:

a) Captura una a una de las pólizas

contables

b) Carga por lotes o carga masiva de las

pólizas contables.

Artículo 38.

Registro de operaciones en tiempo real.

Los sujetos obligados deberán realizar sus

registros contables en tiempo real, y hasta

tres días posteriores a su realización, y no

podrán realizar modificaciones a la

información registrada en el sistema

después de los periodos de corte

convencional.



Registro Contable de Operaciones
Usuarios para registrar operaciones

Usuarios

Capturistas Aspirante



Registro Contable de Operaciones
Ingreso al SIF



Registro Contable de Operaciones
Selección del Módulo



Registro Contable de Operaciones
Selección de la contabilidad



Registro Contable de Operaciones

Captura una a una Carga por lotes Reversa de póliza (modifica)

Métodos de registro



Registro Contable de Operaciones

➢ Mensaje del artículo 38

numeral 1 del R.F. (al

seleccionar el Tipo de

Póliza).

➢ Validación al subtipo de

póliza Diario cuando el SO

utilice las cuentas contables

de Caja y Bancos.

➢ Impedimento de registros

contrarios a la naturaleza

de las cuentas contables de

Ingresos y Egresos.

Características generales



Registro Contable de Operaciones

• Identificación del tipo de financiamiento al utilizar las cuentas contables de caja y bancos. Cuando

se capture cero en el cargo o abono, no se mostrará la pantalla del Tipo de Financiamiento.

• Reconocimiento dinámico de las cuentas contables de Casa de Precampaña con el origen de la

misma.

• Pólizas de Reclasificación y Ajuste con referencia de la póliza original.

• Extracción del folio fiscal a través del XML.

• Registro de pólizas en ceros y en números negativos. (rojo).

• Edición y eliminación de movimientos contables antes de guardar la póliza.

Características generales



Registro Contable de Operaciones

• No existen cancelaciones o eliminación de Pólizas.

• Creación de pólizas de preregistro desde captura una a una (plantilla contable).

• Vinculación del aviso de contratación con el registro contable.

• Vinculación de la Hoja Membretada con el registro contable.

• Las pólizas no se guardarán si no tienen por lo menos una evidencia. (Numeral 6 del artículo

39 del R.F.).

• Impresión directa de la póliza.

Características generales



Registro Contable de Operaciones

Información de la póliza

Registros contables

Evidencias

REGISTROS CONTABLES

• Cuenta Contable

• Cargo y Abono

• Concepto del Movimiento

• Catálogos Auxiliares

• Folio Fiscal

• Grid de Movimientos

INFORMACIÓN DE LA PÓLIZA

• Enviar a Preregistro

• Periodo de operación

• Tipo de póliza

• Subtipo de póliza

• Fecha de operación

• Descripción de la póliza

EVIDENCIA

• Tipo de Evidencia

• Porcentaje de almacenamiento

Plantilla Contable



Registro Contable de Operaciones
Plantilla contable, información de la póliza



Registro Contable de Operaciones
Captura una a una



Registro Contable de Operaciones
Validación al subtipo de póliza diario

Subtipos de póliza

• Diario 

• Ingresos 

• Egresos

• Reclasificación

• Ajuste



Registro Contable de Operaciones
Subtipo de póliza reclasificación - ajuste



Registro Contable de Operaciones
Vinculación de catálogos auxiliares



Registro Contable de Operaciones
Vinculación de catálogos auxiliares



Registro Contable de Operaciones
Casas de precampaña



Registro Contable de Operaciones
Saldo en cuentas bancarias

Validación del saldo de la Cuenta Bancaria seleccionada (cuenta CLABE).



Registro Contable de Operaciones
Plantilla de Financiamiento

Identificación del tipo de financiamiento al utilizar las cuentas contables de Bancos y Caja



Registro Contable de Operaciones
Vinculación de los Avisos de contratación

Vinculación del registro contable con avisos de contratación.



Registro Contable de Operaciones
Sección de Evidencia

• Tipo de evidencia

• % de almacenamiento

• Grid de evidencias



Registro Contable de Operaciones
Guardar póliza

Confirmación de guardar póliza Confirmación para visualizar la póliza



Registro Contable de Operaciones
Impresión de la póliza



Registro Contable de Operaciones
Acciones en el grid de Consulta

• Descarga masiva de póliza.

• Vista previa de la póliza.

• Identificación de las pólizas que tienen como evidencia “Aviso de contratación”.

• Identificación de las pólizas que tienen vinculación de “Hojas membretadas”.

• Referencia de la póliza origen en pólizas de reclasificación, ajuste y reversa de póliza.

• Identificación de los días de diferencia entre la fecha de operación y la fecha del registro

contable (solo aplica para pólizas de tipo normal; diario, ingresos y egresos).

Principales acciones y consulta de información en este menú:



Registro Contable de Operaciones
Consulta de pólizas



Registro Contable de Operaciones
Reporte de pólizas en formato Excel



Registro Contable de Operaciones
Carga por lotes



Registro Contable de Operaciones
Carga por lotes

• Reconocimiento dinámico de la cuenta contable 

de origen de la casa de Precampaña (apoyo 

ciudadano).

• Validación del Subtipo de Póliza Diario 



Registro Contable de Operaciones
Modifica – Pólizas

• Acciones de evidencia.

• Editar Folio Fiscal.

• Copiado de Póliza.

• Reversa de Póliza.

• Folio Hoja Membretada.



Registro Contable de Operaciones
Modifica – Pólizas de Preregistro

• Agregar Financiamiento.

• Agregar Hoja Membretada.

• Modificación de Preregistro.

• Editar Folio Fiscal.

• Acciones de Evidencia.



Registro Contable de Operaciones
Consideraciones en pólizas de preregistro

Los Preregistros tienen una permanencia de tres días a partir del día siguiente a la fecha en la que se
crea, si no agregas evidencia durante esos días el preregistro se eliminará.

En las pólizas de Preregistro con cuentas de caja y/o bancos con importe diferente a cero, a través de la
funcionalidad de Agregar Financiamientos, se debe agregar el tipo de financiamiento, y agregar la
evidencia para que se guarde la póliza.

En las pólizas de Preregistro en la funcionalidad de Agregar Hoja Membretada, al utilizar 3 subcuentas
contables derivadas de la cuenta “5-4-07-00-0000 Propaganda en Vía Pública, se incorpora de manera
automática el tipo de evidencia “Hoja Membretada RNP”, en el movimiento contable, generándose la póliza
correspondiente.

En las pólizas de preregistro, en la funcionalidad Editar Folio Fiscal se puede realizar la vinculación del
movimiento contable con el XML.

En las pólizas de Preregistro, en la funcionalidad de Acciones de Evidencia, se debe agregar por lo menos una
evidencia para que se guarde como póliza. (Numeral 6 del artículo 39 del R.F.)



Registro Contable de Operaciones
Características de la Reversa de póliza

Solo se podrán realizar en pólizas de 
Diario, Ingresos y egresos.

Al dar clic en el icono de la columna 
de reversa de póliza, el sistema 

muestra en automático la información 
de la póliza y los movimientos de la 
póliza origen, anteponiendo el signo 
negativo (póliza original con registros 

en positivo), y viceversa.

Ningún campo es editable.

A la póliza nueva se le debe agregar 
evidencia para que se guarde.

No se podrá enviar a 
preregistro.

El origen del registro es 
“Reversa de póliza”.

Solo se podrá  realizar una vez 
la reversa de la póliza origen.

Las póliza de reversa no se 
podrán reversar.



Registro Contable de Operaciones
Características de la Reversa de póliza

• En la impresión de la póliza y en el módulo de consulta se visualizará la

referencia de la póliza origen.

• Cuando se realice la reversa de una póliza, y la póliza origen tenga folio fiscal,

este no se mostrará en la póliza de reversa.

• No se podrá agregar, ni editar el folio fiscal. (funcionalidad bloqueada).



Registro Contable de Operaciones
Características de la Funcionalidad de Hoja Membretada

Puntos importantes a considerar

• Esta funcionalidad es de selección opcional, la cual se encuentra disponible a través

de “Captura una a una” y “Modificación de preregistro”.

• Sólo se despliega en el registro contable al utilizar 3 subcuentas contables

derivadas de la cuenta “5-4-07-00-0000 Propaganda en Vía Pública”.

• Para desplegar las hojas membretadas, es necesario seleccionar un proveedor

registrado en el Catálogo Auxiliar de Proveedores y que esté inscrito en el RNP.

• Solamente se puede vincular una hoja membretada; así como sus productos o

servicios, por cada movimiento contable que se realice en las 3 subcuentas de

espectaculares.

• En la subcuenta vinculada con la hoja membretada, se puede incorporar más de un

producto o servicio por cada movimiento contable.

• Se incorpora de manera automática el tipo de evidencia “Hoja Membretada RNP”, al

agregar el movimiento contable.

• Si se encuentra asociada una misma hoja membretada dentro de diferentes

movimientos en una póliza, el sistema sólo adjunta una vez la Hoja Membretada

RNP.

HOJA MEMBRETADA

RNP



Registro Contable de Operaciones
Características de la Funcionalidad de Hoja Membretada

Hoja 

Membretad

a

Incorporación 

Hoja 

Membretada 

RNP como 

evidencia

Vinculación 

Opcional

Únicamente 

se realiza al 

utilizar las 

cuentas 

contables:

Vinculación 

de HM, y 

productos o 

servicios con 

el registro 

contable

• Folio de la Hoja Membretada

• ID-INE, Tipo y subtipo del producto o 

servicio

Proveedores 

con o sin 

emisión de 

Hojas 

Membretadas

No. de cuenta Nombre de la cuenta contable 

5-4-07-01-0001 Panorámicos o Espectaculares, Directo 

5-4-07-06-0001 Mantas (Igual o Mayor a 12 mts), Directo

5-4-07-15-0001
Espectaculares de Pantallas Digitales, 

Directo

Selección 

únicamente

de 

proveedores 

inscritos en el 

RNP



Registro Contable de Operaciones
Características de la Funcionalidad de Hoja Membretada

Check box habilitado
Selección del Proveedor y Folio 

de la Hoja Membretada
Selección de Productos y 

Servicios



Registro Contable de Operaciones
Características de la Funcionalidad de Hoja Membretada

Evidencia 
Hoja 

Membretada

En la impresión de la póliza se visualizarán los siguientes datos 

derivados de la vinculación:

En el movimiento contable:

▪ Folio de la Hoja Membretada.

▪ ID-INE

▪ Tipo y subtipo del producto o servicio

En la sección de evidencia

• El nombre del archivo de la Hoja membretada

Agregar más identificadores mediante el menú Modifica.

Las pólizas que sean vinculadas a Hojas membretadas no

tendrán habilitada la funcionalidad de Copiado.

Reversar pólizas que cuenten con Hojas Membretadas.



Registro Contable de Operaciones
Hoja Membretada desde preregistros

En la sección de Pólizas de preregistro, podrás concluir el guardado de la póliza Agregando la 

Hoja Membretada.



Sistema Integral de Fiscalización

Evidencias



EVIDENCIAS

Fundamento legal

Artículo 39, numeral 6 del R.F.

La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las

muestras o testigos comprobatorios de los registros contables de

los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y

candidatos independientes, deberán ser incorporados en el

Sistema de Contabilidad en Línea en el momento de su registro,

conforme el plazo establecido en el presente Reglamento en su

artículo 38, incluyendo al menos un documento soporte de la

operación.



EVIDENCIAS

Clasificador y catálogos de evidencias 



EVIDENCIAS

Carga de evidencias



EVIDENCIAS

Catálogo de evidencias desplegable



EVIDENCIAS

Consulta de evidencias



EVIDENCIAS

Consulta de evidencias

Pantalla de consulta



EVIDENCIAS

Vista previa



EVIDENCIAS

Consulta de evidencias



EVIDENCIAS

Consulta de evidencias

Vista  Previa XML



EVIDENCIAS

Consulta de evidencias



EVIDENCIAS

Descarga



EVIDENCIAS

Consulta de evidencias

Pantalla archivo ZIP con evidencias descargadas



EVIDENCIAS

Acciones de Evidencia - Modifica

Acciones de Evidencia



EVIDENCIAS

Agregar evidencias - Modifica

Agregar evidencias



EVIDENCIAS

Dejar sin efecto-Modifica

Modificar evidencias



EVIDENCIAS

Dejar sin efecto- Modifica

Dejar sin efecto evidencias



EVIDENCIAS

Reporte de evidencias

Reporte que contiene el listado de los diferentes tipos de evidencias cargadas en el SIF, descarga del 

reporte por periodo, estatus y tipo  de evidencia que se desea consultar. 



EVIDENCIAS

Reporte XML

Reporte que contiene la información más importante contenida en los archivos XML  cargados en el 

SIF, el sujeto obligado puede seleccionar el Tipo de XML y el periodo, que requiere consultar. 



CONTENIDO DE REPORTES DE EVIDENCIAS y XML



Sistema Integral de Fiscalización

Reportes Contables



Reportes Contables

Apoyo Ciudadano

Reportes

Contables

SIF v5.0

Reporte de Diario

Reporte de Mayor

Reportes de Mayor de Catálogos Auxiliares

• Cuentas bancarias (1)

• Personas (2)

• Cuentas por cobrar (4)

• Cuentas por pagar (2)

• Otros ingresos y gastos (2)

• Agenda de eventos (1)

• Casas precampaña (1)

• Por todas las cuentas con registro.

• Por cuentas de árbol.

• Por rango de cuentas.

• Generación de todas las pólizas.

• Búsqueda Avanzada.



Reportes Contables

Apoyo Ciudadano

Reportes

Contables

SIF v5.0

Balanza de Comprobación

Reporte de Identificación

del Financiamiento

Registrado

Permisos de consulta (Excel

y PDF)

• Integrado por registros contables en

las cuentas de Caja y Bancos.

• Apoyo en el cálculo de Remanente.

• Nivel mayor (cuentas a 3er nivel).

• Nivel auxiliar (cuentas a 5to nivel).

• Nivel con catálogos auxiliares

(cuentas a 5to nivel y detalle de

catálogos auxiliares).

• Aspirante

• Capturista



Reportes Contables

Reporte de Diario - Parámetros



Reportes Contables

Reporte de Diario



Reportes Contables

Reporte de Mayor - Parámetros



Reportes Contables

Reporte de Mayor



Reportes Contables

Reporte de Mayor de Catálogos Auxiliares - Parámetros



Reportes Contables

Reporte de Mayor de Catálogos Auxiliares



Reportes Contables

Balanza de Comprobación - Parámetros



Reportes Contables

Balanza de Comprobación



Reportes Contables

Identificación del Financiamiento Registrado - Parámetros



Reportes Contables

Reporte de Identificación del Financiamiento Registrado



Sistema Integral de Fiscalización

Informes de 
Obtención de

Apoyo Ciudadano



Informes de Obtención de Apoyo Ciudadano

Generalidades

Principales características

• A la conclusión del periodo (Normal o Corrección) el informe reflejará las 

cantidades que fueron ingresadas en el módulo de operaciones “Registros 

Contables”.

• Este informe no será editable, solo permitirá su validación en el menú 

Vista Previa.

• El informe será firmado electrónicamente a través de la E.FIRMA del 

Responsable de Finanzas registrado.



Informes de Obtención de Apoyo Ciudadano

Tips y recomendaciones

• ¿Cómo pueden saber el contenido del informe antes de enviarlo a firma y/o presentarlo?

Consultando o descargando el informe, anexos y reportes que lo acompañan del submenú

de vista previa, a fin de monitorear el monto de ingresos y gastos respecto al tope de

precampaña, entre otros datos importantes.

• Es recomendable prever subir su documentación adjunta al informe con anticipación al

vencimiento, para evitar cualquier contratiempo que le impida la presentación del mismo.

• Se sugiere NO esperar hasta el día del vencimiento para presentar y firmar el informe.

• Deberá adjuntar al menos un documento en la sección de documentación adjunta al

informe, para que el sistema permita presentarlo, la obligatoriedad de adjuntar

documentación radica en el artículo 251 del Reglamento.



Informes de Obtención de Apoyo Ciudadano

Tips y recomendaciones

• El tamaño de los archivos que vaya a incorporar en cada clasificación de la

documentación adjunta, no sea mayor a los 100 MB (por cada archivo),

independientemente del número de archivos que se incorporen por clasificación

sin exceder del límite de 600 MB por cada una de éstas con la finalidad de

propiciar el óptimo funcionamiento.

• La e.firma del responsable de finanzas y del aspirante a candidato independiente

(firma opcional) debe estar vigente.

• En la sección del firmado se mostrará el nombre y RFC del responsable de

finanzas al momento de firmar el informe

• En cada submenú del módulo de informes, se mostrará un vínculo que remita a la

guía para la presentación de informes.



Informes de Obtención de Apoyo Ciudadano

Submenús por rol

Aspirante
Responsable de 

Finanzas
Capturista



Informes de Obtención de Apoyo Ciudadano

Flujo de presentación

Usuarios SIF

3. Enviar a 

Firma

5. Presentación 

del Informe con 

e.FIRMA 

1.Cargar información

adjunta al Informe

2. Generar 

Vista Previa 

Responsable 

de Finanzas

Aspirante a 

Candidato 

Independiente

SI

NO

Al dejar “Sin 

Efecto” se 

debe presentar 

otro informe.¿Es correcto?

6. Consulta /            

Descarga

- Informe, anexo y 

acuse

- Reportes

- adjunta 

Documentación

5. Dejar 

“Sin 

Efecto”

6. Desbloqueo 

contabilidad

4. Firma 

opcional



Informes de Obtención de Apoyo Ciudadano

Flujo de Presentación

1.Documentación Adjunta

En este submenú se deberá

adjuntar aquella documentación

que NO es de índole contable,

ejemplo: Estados de Cuenta

Bancarios, Controles de Folios,

etc..

Para el periodo de Corrección

se adicionan dos clasificaciones

de de retroalimentación al oficio

de Errores y Omisiones.

2. Vista previa y envío a firma

• Versión preliminar del

informe.

• Validación de las cifras

mostradas.

• Descarga de Informe y

anexos

• Descarga de Reportes

• Enviar a firma.

3. Firma opcional del informe

Firma del informe de

manera opcional por el

perfil del aspirante a

candidato independiente.

Carga de los archivos

correspondientes al

certificado y la clave

privada (.cer y .key) y

captura de contraseña de la

e.firma.



Informes de Obtención de Apoyo Ciudadano

Flujo de Presentación

4. Presentación del informe

Firma del informe de manera

obligatoria por el perfil del

Responsable de Finanzas.

Selección de los informes a

presentar de manera individual

o masiva, a través de filtros de

selección.

Carga de los archivos

correspondientes al certificado y

la clave privada (.cer y .key) y

captura de contraseña de la

e.firma.

5. Informes presentados

Documentación generada en la

presentación del Informe:

• Acuse

• Informe presentado

• Anexo otros ingresos y otros

gastos.

• Anexo eventos Políticos

• Anexo casas de

precampaña

• Balanza de comprobación.

• Reporte de diario y mayor.

• Reporte de cuentas

afectables al Informe.

• Reporte mayor de catálogos

auxiliares de casas de

precampaña y de eventos

políticos.



Informes de Obtención de Apoyo Ciudadano

Permisos

Consulta y 

descarga

Usuarios

Aspirante

Candidato

Independiente

Dejar “Sin Efecto”

un informe
Elimina el Informe 

enviado a firma

Presenta un 

nuevo informe
Envía a firma

Responsable 

de Finanzas



Informes de Obtención de Apoyo Ciudadano

Formatos, anexos y reportes

Formatos

Reportes

Archivo

Informe IPR

Acuse

Anexo de otros ingresos y otros 

gastos

Anexo de casas de precampaña

Anexo de eventos políticos

Archivo

Reporte Diario Reporte identificación de financiamiento

Reporte Mayor Reporte de Cuentas Afectables

Balanza de Comprobación

Reporte mayor auxiliar de eventos

Reporte mayor auxiliar de casas de precampaña 



Sistema Integral de Fiscalización

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
ASPIRANTES



Es un módulo del Sistema Integral de Fiscalización

(SIF), mediante el cual los Sujetos Obligados son

notificados de manera electrónica.

Con la finalidad de dar a conocer los documentos,

oficios de errores y omisiones, observaciones y

aclaraciones (por mencionar algunos) que derivan de los

procesos de fiscalización que lleva a cabo la Unidad

Técnica de Fiscalización (UTF) y aquellos ordenados

por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral

en:

Apoyo Ciudadano

Notificaciones electrónicas



Notificaciones electrónicas

Reglamento de Fiscalización:

Artículo 9, numeral 1, inciso f), notificaciones vía electrónica.

Artículo 10, plazos de notificación.

Artículo 11, numeral 4, requisitos de la cédula de notificación electrónica.

Acuerdo CF/018/2017

Acuerdo de la Comisión de Fiscalización por el que se aprueban los lineamientos para la

operación del Módulo de Notificaciones Electrónicas del Sistema Integral de Fiscalización

para la notificación de documentos emitidos por la Unidad Técnica de Fiscalización

durante los procesos electorales y el ejercicio ordinario, así como los ordenados por el

Consejo General del Instituto.

NOTA: Es importante señalar que los Responsables de Finanzas cuentan con privilegios para la consulta y

descarga de los productos.

Fundamento Legal

Acuerdo INE/CG302/2020

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la

Notificación Electrónica de las actuaciones relativas a los procedimientos administrativos

sancionadores en materia de Fiscalización.



Notificaciones electrónicas

• Recordatorio de los plazos límite para la presentación

del informe de los ingresos y gastos correspondientes

al periodo de PRECAMPAÑA.

• Oficios de errores y omisiones relativos al Informe de Ingresos y Gastos.

• Notificación de acuerdos.

• Dictamen y Resolución.

Asuntos a notificar



NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Aviso de Notificación

Cuando se realice una notificación por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización se enviará

un aviso a las cuentas de correos electrónicos del destinatario y de sus Terceros Autorizados

registrados en el Sistema Integral de Fiscalización. En dicho mensaje se comunica la existencia

de una notificación enviada a través del módulo de notificaciones electrónicas.



Notificaciones electrónicas

1. Ingresa al Sistema Integral de Fiscalización (SIF), a través de la liga https://sif.ine.mx/loginUTF/

capturando tu usuario, contraseña y el código de seguridad.

2. Selecciona el Módulo de Notificaciones Electrónicas.

Ingreso al Módulo

https://sif.ine.mx/loginUTF/


Notificaciones electrónicas

3. Por seguridad ingresa nuevamente tu usuario, contraseña y captura el código de seguridad.

4. Ingresarás a la Bandeja de entrada en la que se visualizará el ícono mismo que

te indicará el número total de notificaciones pendientes por leer de cada proceso o en su caso, para visualizar

las notificaciones tendrás la posibilidad de elegir los campos:

Proceso, Tipo de elección, Año del proceso y Ámbito

3.



Notificaciones electrónicas

3. Al Ingresar al Módulo, visualizarás la bandeja de entrada.

1. Usuario y rol de ingreso.

2. Notificaciones 
pendientes por leer.

3. Selección del proceso a 
consultar 

4. Elementos del menú

Kevin



NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Proceso de Consulta

Al seleccionar el ícono de Notificaciones pendientes por leer se desplegará una lista con el número y proceso de

notificaciones no leídas, para consultarlas podrás dar clic en el proceso elegido.



NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Proceso de Consulta

Visualizarás en la parte superior izquierda de la pantalla, el número de notificaciones pendientes por leer del proceso elegido,

mismas que se mostrarán sombreadas de color rosa.



NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Proceso de Consulta

Al consultar cualquiera de los Documentos (Cédula de notificación, Oficio notificado, Constancia de envío, Detalle de la

notificación y Acuse de Recepción y Lectura), la notificación se dará por leída, desapareciendo el sombreado en color

rosa y al mismo tiempo se disminuirá el número de notificaciones pendientes por leer.



NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Documentos Descargables

Cédula de Notificación 

Es un documento en formato PDF que certifica la información que se notifica, surtiendo

sus efectos a partir de la fecha y hora visible en la cédula de notificación.
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Oficio notificado

Documentos descargables de la Notificación
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Documentos Descargables

Acuse de recepción y lectura



Notificaciones electrónicas

Al seleccionar el ícono

de descarga paquete

completo de notificación

se abrirá un archivo con

extensión .ZIP, el cual

contendrá todos los

productos y los anexos

contenidos en la

notificación. Cada

archivo se identificará

con una nomenclatura.
ORDFED_2020_CEN…zip

2020

2020 05/10/2020

13/10/2020

En la columna de Documentos a descargar, tienes la posibilidad de descargar

los productos de la notificación uno a uno o todos a la vez mediante el ícono

Descarga paquete completo de notificación.
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Contenido del archivo .ZIP. 

ORDFED_2020_CEN_INE_UTF_CO:SNE_493_2020_EYO 26.zip (copia de evaluación)
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Terceros Autorizados

En este apartado se pueden registrar los nombres y correos electrónicos de hasta 5 personas, las cuales

recibirán mediante correo electrónico los avisos de las notificaciones electrónicas dirigidas a los

destinatarios a través de módulo de Notificaciones Electrónicas del Sistema Integral de Fiscalización (SIF).

Podrás ingresar desde el menú Terceros

Autorizados para realizar la Captura,

Consulta, Modificación y Eliminación de

los mismos.
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Captura de Terceros Autorizados

Al seleccionar la opción Agregar, se desplegarán los campos: 

✓ Nombre(s)

✓ Primer Apellido

✓ Segundo Apellido (Campo de captura no obligatorio)

✓ Correo Electrónico

✓ Confirmar correo electrónico

✓ Estatus

NOTA: Los caracteres que se ingresan en los campos

Nombre(s), Primer Apellido y Segundo Apellido no

aceptan acentos y estarán predeterminados para

mostrarse en mayúsculas.



Notificaciones electrónicas

Al seleccionar la opción Guardar, el sistema guarda la información capturada y arroja un mensaje

de confirmación, el cual indicará que se agregó exitosamente al Tercero Autorizado, incorporándolo

a una tabla en la parte inferior de la pantalla con el detalle del registro realizado.
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Al momento de agregar a un Tercero Autorizado el sistema enviará un correo electrónico tanto a la

cuenta del destinatario con la información detallada de la persona a la cual dio de alta, como a la

cuenta del Tercero Autorizado en la que se le informa que se le ha dado de alta para recibir avisos

de notificaciones electrónicas.

Correo al Destinatario
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Correo al Tercero Autorizado
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Consulta/Modificación de Terceros Autorizados

La consulta y modificación de la información de los Terceros Autorizados la podrás realizar en el 

mismo cuadro que se muestra en la parte inferior de la pantalla. 

La modificación se

realizará seleccionando

el botón editar, el cual

se encuentra en la

columna Acciones.
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La información que se podrá modificar es la contenida en los campos Nombre(s), Primer Apellido,

Segundo Apellido, Correo Electrónico y Estatus. Al seleccionar la opción de Aceptar, el sistema

guardará el registro modificado.
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Posteriormente el sistema arrojará un mensaje confirmando que se actualizó exitosamente el

registro, mostrándose el cambio realizado en la tabla de Terceros Autorizados.



Notificaciones electrónicas
Video Terceros Autorizados
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El sistema enviará a la cuenta del destinatario un correo electrónico indicando que realizó la 

modificación de un Tercero Autorizado.

Correo al Destinatario



Notificaciones electrónicas

En caso de Inactivar a un Tercero Autorizado, el sistema enviará un correo electrónico tanto a 

la cuenta del Destinatario como a la cuenta del Tercero Autorizado que se inactivó.

Correo al Destinatario
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Correo al Tercero Autorizado



Eliminación de Terceros Autorizados

Al dar clic en dicho botón, el sistema preguntará ¿Está seguro de querer eliminar el contacto?, 

mostrándose las opciones Sí y No.

Se podrá eliminar el registro de un Tercero Autorizado dando clic en el botón eliminar        , el 

cual se encuentra dentro de la columna de Acciones. 

Notificaciones electrónicas
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Al seleccionar la opción Si el sistema arrojará un mensaje confirmando que se eliminó

exitosamente el registro, quitando al Tercero Autorizado de la tabla.
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En caso de Eliminar a un Tercero Autorizado, el sistema enviará un correo electrónico a la

cuenta del Destinatario.

Correo al Destinatario



Sistema Integral de Fiscalización

COMPLEMENTO INE
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Concepto

¿Qué es el complemento INE?

Es un elemento que el proveedor debe agregar a los CDFI cuando efectúa operaciones con
partidos políticos, coaliciones, aspirantes, candidatos independientes durante los procesos
electorales conforme a lo que establece el artículo 46, numeral 2 del Reglamento de
Fiscalización.

¿Para qué sirve?

Tiene el objetivo de identificar el proceso y la entidad al que corresponde el gasto, así como
el beneficiario final del mismo, con la finalidad de conocer desde su emisión si un gasto es
directo o distribuible entre varios candidatos y de esta manera tener una mayor transparencia
en las operaciones relacionadas con los partidos políticos, coaliciones, aspirantes,
candidatos independientes en el uso y manejo de los recursos públicos que les son
otorgados.
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Supuestos del complemento INE

¿En qué casos es obligatorio?

• Adquisición o contratación de todo tipo de propaganda, incluyendo la utilitaria y publicidad.

• Espectáculos, cantantes, grupos musicales, bienes y servicios contratados para la

realización de eventos de precampaña y campaña sin importar el monto.

• En el caso del proceso ordinario es opcional, únicamente si se desea se puede solicitar en

los comprobantes fiscales digitales (CFDI) el Complemento INE.
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Generación de factura con Complemento INE desde los aplicativos del SAT

Ejemplo
Tipo proceso: Precampaña

Ámbito: Local

Clave de Entidad: HID Hidalgo

Id de Contabilidad: 12345

Flujo para la emisión de la factura que incluya el complemento

Partido Político
Celebra 

operaciones con 
un proveedor de 

bienes o 
prestador de 

servicios

Proveedor de bienes o 
prestador de servicios

Captura datos del 
comprobante e incorpora 

los datos del Complemento 
INE:

-Tipo Proceso
- Ámbito

- Clave de Entidad
- Id de Contabilidad

Proveedor de bienes 
o prestador de 

servicios
Envía comprobante 

certificado (XML y PDF) 
Recibe datos del 

comprobante y lo 
certifica

INE
Revisa que el 

comprobante cuente 
con los requisitos del 

ART. 29 Y 29-A del CFF*

y el COMPLEMENTO INE 
con lo señalado en el 

Art. 46 del RF**

*Código Fiscal de la Federación
**Reglamento de Fiscalización



Complemento INE
Generación de factura con Complemento INE desde los aplicativos del 

SAT

http://www.sat.gob.mx/home

✓ La Aplicación gratuita del SAT permite la generación de CDFI con el complemento
INE.



Complemento INE
Generación de factura con Complemento INE desde los aplicativos del 

SAT

Ingreso al portal del SAT https://www.sat.gob.mx/personas
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Captura del complemento INE
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Captura del complemento INE

Selecciona el Tipo de Proceso1

2

3

Selecciona el Ámbito

Selecciona la Clave de 
Entidad
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Captural del complemento INE

Escribe el ID de contabilidad

4
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Validaciones complemento INE

Matriz de validaciones para el CFDI versión 3.3 con complemento INE 1.1

NÚM ELEMENTO ATRIBUTO CASO DE VALIDACIÓN
CÓDIGO 

ERROR
DESCRIPCIÓN DE CÓDIGO DE ERROR

1 INE TipoProceso
Cuando en este atributo se seleccione el valor {Ordinario}: 

Debe existir el atributo TipoComite.
INE180 El TipoProceso es Ordinario, por lo que debe existir el TipoComite.

2 INE:INE TipoProceso

Cuando en este atributo se seleccione el valor {Precampaña} o el valor 

{Campaña}: 

Se debe registrar al menos un elemento Entidad y en las entidades que se 

registren debe existir el atributo Ambito.

INE181 El TipoProceso es Precampaña o Campaña, por lo que debe existir al menos un Ambito.

3 INE:INE TipoProceso

Cuando en este atributo se seleccione el valor {Precampaña} o el valor 

{Campaña}:

No debe existir el atributo TipoComite.

INE182 El TipoProceso es Precampaña o Campaña, por lo que no debe existir el TipoComite.

4 INE:INE TipoProceso

Cuando en este atributo se seleccione el valor {Precampaña} o el valor 

{Campaña}:

ine:IdContabilidad.

INE183 El TipoProceso es Precampaña o Campaña, por lo que no debe existir ine:IdContabilidad.

5 INE:INE TipoComite
Cuando en este atributo se seleccione el valor {Ejecutivo Nacional}:

No debe existir ningún elemento Entidad.
INE184 El TipoComite es Ejecutivo Nacional, por lo que no debe existir ningún elemento Entidad.

6 INE:INE TipoComite
Cuando en este atributo se seleccione el valor {Ejecutivo Estatal}:

No debe existir el atributo ine:IdContabilidad.
INE185 El TipoComite es Ejecutivo Estatal, por lo que no debe existir ine:idContabilidad.

7 INE:INE TipoComite

Cuando en este atributo se seleccione el valor {Ejecutivo Estatal} o {Directivo 

Estatal}: 

Debe existir al menos un elemento Entidad y en cada entidad que se registre 

no debe existir el atributo Ambito.

INE186
El TipoComite es Ejecutivo Estatal o Directivo Estatal, por lo que debe existir al menos un 

elemento Entidad y en ningún caso debe existir Ambito.

8 INE:INE/Entidad ClaveEntidad
La combinación del valor de este atributo con el valor del atributo Ambito, no 

se debe repetir en este complemento.
INE187 No se debe repetir la combinación de ClaveEntidad con Ambito.

9 INE:INE/Entidad Ambito

Cuando en este atributo se seleccione el valor {Local}:

No se pueden seleccionar las claves NAC, CR1, CR2, CR3, CR4 y CR5 en el 

atributo ine:EntidadCircunscripcion:ClaveEntidadCircunscripcion.
INE188

No se pueden seleccionar las claves  NAC, CR1, CR2, CR3, CR4 y CR5 por que el Ambito es 

Local.

10 Error no clasificado No clasificado Error no clasificado. INE999 Error no clasificado.



Requerimientos Técnicos 
Mínimos
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Centro de ayuda.

Sistema Integral de Fiscalización
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Generalidades
Centro de ayuda

Dentro del centro de

ayuda se podrá consultar

y/o descargar:

• Materiales generales.
• Permisos por usuarios.
• Guías.
• Materiales de apoyo.
• Catálogos de evidencia.
• Acuerdos.
• Preguntas frecuentes.



Generalidades
Centro de ayuda

Dentro del centro de ayuda se

podrá consultar el apartado

Acuerdos:

• Lineamientos de operación del

SIF.

• Manual General de

Contabilidad.

• Manual de Usuario SIF.

• Acuerdos plazos de

fiscalización.

• Reformas al Reglamento de

Fiscalización.

• Lineamientos de Notificaciones

Electrónicas.

• Lineamientos para la

presentación de los Avisos de

Contratación.



Sistema Integral de Fiscalización

Portal de rendición de cuentas y 
resultados de fiscalización



Portal de rendición de cuentas
Introducción

A través de su página de Internet, el Instituto Nacional Electoral (INE) tiene a disposición de

toda persona interesada en consultar la información, dentro de la Plataforma Nacional de

Transparencia, donde se muestran los movimientos que los sujetos obligados realizan para el

desarrollo de sus actividades relacionadas a los procesos electorales en sus etapas de

precampaña y campaña.

Acceso al portal de “Rendición de

cuentas y resultados de fiscalización”



Portal de rendición de cuentas
Inicio

• Al acceder al Portal de Fiscalización se
ofrece un menú para consultar de forma
directa a los siguientes Procesos:

o Proceso vigente PELO 19-20

o Inmediato anterior finalizado (en
este caso fueron 2 procesos):

• PELO 18-19

• PELE 19

o Procesos anteriores



Portal de rendición de cuentas
Detalle de Procesos Electorales

En esta sección, se muestran los

siguientes elementos:

Menú de acceso

Datos globales del proceso electoral al

que se seleccionó

Acceso rápido a la información a Detalle

del Proceso Electoral Local Ordinario

2019-2020.

1

2

3

1

2

3
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Vídeo de navegación
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Información general

En la parte superior de la página de inicio del portal, se encuentra la sección “Información

General” (para acceder haga clic sobre esta opción). En esta sección se despliega un submenú

con las siguientes opciones a consultar: “Responsable de finanzas”, “Reglamentos, acuerdos

y disposiciones”, “Procedimientos Sancionadores” y “Contenido Multimedia”.
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Sistemas de fiscalización

En esta sección, se muestra el funcionamiento de los Sistemas de Fiscalización, se detalla la

estructura de cada uno de los módulos que lo integran, facilitando el uso y la comprensión al

usuario para favorecer su correcta operación.

Elementos en el apartado de sistemas de

fiscalización:

• Sistema Integral de Fiscalización V 4.0

• Sistema Nacional de Registro de

Precandidatos y Candidatos

• Registro Nacional de Proveedores

• Sistema Integral de Fiscalización V 1.7

• Sistema Integral de Monitoreo de

“Espectaculares y Medios Impresos”

(SIMEI)
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Organizaciones de Ciudadanos

En esta sección, se muestra el concentrado de aportaciones de las 7 organizaciones que

presentaron su solicitud formal como partido político ante el INE.




